
NOTARIA, | 
TRIGESIMA 
SEGUNDA 

de ! 

GUAYAQUIL     

DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC.- 

COPIA: TERCERA 

Guayaquil, 25 de Febrero del 2009 

 



d 

NOTARIA, 

  

       

TRIGESIMA 1 
SEGUNEA 

GUAYAQUIL 1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

; 2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

3 DE LA COMPAÑÍA 

4 

5 

6 

7 

8 Provincia del Guayas, República del Ecuador, cad 

9 veinticinco días del mes de Febrero del año dos mil nueve, 

10 ante mí, Abogado GEOVANNY PATRICIO VÁSQUEZ + 

11 BARROS, Notario Suplente TRIGÉSIMO SEGUNDO de 
12 este Cantón, comparecen, por una parte, el señor RAÚL 

13 SAMANIEGO PALACIOS, casado, ejecutivo, domiciliado en 

14 esta ciudad; y, la señora GLORIA ALICIA PORTILLA 

15 ARBOLEDA, casada, de ocupación ejecutiva, domiciliada 

16 en esta ciudad, ambos por sus propios derechos y por los 

17 derechos que representan de la sociedad conyugal que 

18 tienen formada entre si; y, por otra parte el señor JOSÉ 

19 SAMANIEGO PORTILLA, casado, de profesión Arquitecto, 

20 domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos. Los 

21 comparecientes son mayores de edad, capaces para 

22 obligarse y contratar, a quienes doy fe conocerlos en virtud 

23 de haberme exhibido sus documentos de identificación, en 

24 este acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

25 escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

26 COMPAÑÍA ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. 

27 ECOBRAC, a la que proceden como queda manifestado y 

28 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
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presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR | 

NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicos a su cargo, una escritura pública que contenga la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, sujeta 

al tenor de las declaraciones y estipulaciones contenidas 

en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en esta escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, las siguientes personas: 

A) El señor RAÚL SAMANIEGO PALACIOS, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada con su cónyuge la señora Gloria Alicia 

Portilla Arboleda. A quienes en lo sucesivo se los podrá 

llamar simplemente “LA PARTE CEDENTE”. B) El señor 

JOSÉ SAMANIEGO PORTILLA, por sus propios derechos, 

a quien en lo sucesivo se lo podrá llamar simplemente “LA 

PARTE CESIONARIA”; y, C) La señora GLORIA ALICIA 

PORTILLA ARBOLEDA, cónyuge del señor Raúl 

Samaniego Palacios, para los fines que mas adelante se 

expresan. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Por escritura pública otorgada el veintiocho de Febrero de 

mil novecientos ochenta y cinco ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Guayaquil abogado Germán Castillo 

Suárez inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 

veinte de Mayo del mismo año, se constituyó la compañia 

ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC. B) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañia ¿ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. 
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ECOBRAC., en sesión celebrada el veinticinco de Febrero 

del dos mil nueve, resolvió dar su consentimiento para que 

el señor Raúl Samaniego Palacios ceda. cil “cien 

+ 

a, ” % A E in 

participaciones sobre el capital social des, lao. es: 

Portilla. (CLÁUSULA TERCERA: CES ES EE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes “antes 

expuestos, el señor RAÚL SAMANIEGO PALACIOS cede a 

favor del señor JOSÉ SAMANIEGO PORTILLA las MIL 

CIEN (1.100) participaciones que posee sobre el capital 

social de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. 

LTDA. ECOBRAC. Por su parte, el señor JOSÉ 

SAMANIEGO PORTILLA declara que acepta la presente 

cesión de participaciones, por así convenir a sus intereses. 

De manera que una vez realizada la presente cesión de 

participaciones, la nueva nómina de socios de la compañía 

ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA, ECOBRAC quedaría 

conformada de la siguiente manera: A) JOSÉ 

SAMANIEGO PORTILLA propietario de MIL CIEN (1.100) 

participaciones. B) RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 

propietario de OCHOCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (899) 

participaciones. C) Los hermanos MILO FAUSTO 

RODOLFO RENDÓN BLACIO, JORGE RICARDO RENDÓN 

BLACIO y SONIA CECILIA RENDÓN BLACIO herederos 

del señor Rodolfo Rendón Araujo propietarios de UNA (1) 

participación CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN Y 

CONSENTIMIENTO.- la señora GLORIA ALICIA 
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PORTILLA ARBOLEDA, cónyuge del señor "RAÚL 

SAMANIEGO PALACIOS comparece en esta escritura para 

expresar su consentimiento y autorización para que su 

antes nombrado cónyuge ceda las participaciones 

referidas en las cláusula tercera de este instrumento a 

favor de LA PARTE CESIONARA. CLÁUSULA QUINTA: 

PRECIO.- La PARTE CEDENTE declara que ha recibido de 

la PARTE CESIONARIA el precio de las participaciones 

sociales que han cedido, que es igual al valor nominal de 

las mismas, por lo que nada tiene que reclamar por este 

concepto, ni por concepto alguno que se relacione o se 

quiera relacionar con dichas cesiones de participaciones 

sociales. - CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña el siguiente documento 

para que sirva como único habilitante de esta escritura: 

Copia del acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. 

LTDA. ECOBRAC., celebrada el veinticinco de Febrero del 

dos mil nueve, en la que consta la autorización concedida, 

para que se puedan ceder las participaciones materia de 

esta cesión. Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de la 

presente escritura pública. Firmado) Abogado Enrique 

Castro Medina. Registro Profesional número doce mil 

noventa y ocho del Colegio de Abogados del Guayas. ES 

COPIA DE LA MINUTA.- Los otorgantes aprueban y 

ratifican en todas sus partes el contenido integro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, para que surta 

 



NOTARIA. 

TRIGESIMA 

SEGUABDA 

de 
GUAYAQUIL 

  

O
 

0
 

ll
 
0
0
.
0
.
 

+2
. 
-
Q
Y
 
N
R
 

VD 
D
D
 

N
N
 

N
N
 
N
N
 

p
a
o
 
p
a
o
 
p
a
 

O
 

R
E
N
E
 

>
X
A
R
E
R
N
X
N
X
D
O
S
O
O
 
U
D
.
 

PA
 

O
 

27 

28 

todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura de 

Cesión de Participaciones de la Compañia E Ecuatoriana de Qhras, Cía. 
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yl grx EN 

agregados al registro formando parte integrante de esté sra SÍ 

los siguientes documentos: Cédulas de ciudadania; a E 

votación y los demás documentos preinsertos 

escritura. Leída esta escritura de principio a fin, por mí ¡Not ren 

alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban y suscriben en unidad 

de acto conmigo, dé todo lo cual DOY FE.- 

RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 

C.C.No.: C.V.No.: 

  

GLORIA RTILLA ARBOLEDA 

C.C.No C.V.No.: 

JOSÉ S IEGO PORTILLA 

C.C.No.: C.V.No.: 

   

   
   

  

   

  

 



or 

  

    

SANANIEGO POR ULA J05É RAFAEL 

  

CIUDADANIA 09103 

  

ECUATORIANASE Her EEIAaIA2EZ 
SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
RAUL EANANIESO 
BLORÍA PORTILLA 
GUAYAQUIL 0 27/03 /200 
2P/ORIROIS O 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

Nombre As A cet. ma Q. 

Expediente: Fecha Constitución: 0.4. 02h Nacionalidad: A     RUC: 2. To Plazo Socíal: OS Tipo Cia.: PESA DER AMD % 
dto E! Ya LON y 

ON AR Oficina: . Situación Legal: «=.' 

DIRECCIÓN LEGAL: 

Provincia Cantón. on Ciudad: +. 

DIRECCIÓN POSTAL: 

Provincia. Cantón ti eo Ciudad: 2. -* 

Calle: > rs Número: 

intersección. Ps Piso: 

Edificio. Barrio: 

Teléfono" Fax: ES 

Apartado Postal: E-mail: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Cuu3 

Objeto Social. .- OTI AD CPE TE TO DO AE CL A 

CAPITAL A LA FECHA: 

Capital Suscrito(USD $): 5 Capital Autorizado(USD $): 22+. Valor x acción(USD $): 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: 

do NOMBRE É CARGO FECNOM. 4 PER. PECORM, MOARM ARS 

NENE 

ENTE DEl 

     
   
    

S 
e REGISTROS oe 

SOCIEDADES 

27 JUN 2007 
FECHA DE EMISIÓN: 27/06/2007 2:53:10 PM Lcda. Maritza Cartagena Marino 

Delegada del Secretario Genera! 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIO EVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: maritzac 

 



Elaborado pur CONSULCASTRO CIA. Ledo 
22006056 - 2396179 

      

  

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA tre 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC CELEBRADA El EAS. 
FEBRERO DEL 2009 : 

  

SOCIOS PARTICIPACIONES FIRMAS 4 ca 
  

RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 1.999 

  

  

P. MILO FAUSTO RODOLFO 
RENDÓN BLACIO, JORGE 
RICARDO RENDÓN BLACIO y 1 
SONIA CECILIA RENDÓN BLACIO 
(Raúl Samaniego Palacios Apoderado) 
        TOTAL 2.000       
Lo certifico. -Guayaquil 25 de Febrero del 2009.- 

RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 
Secretario 

 



Elaborado por CONSULCASTRO CÍA. Ltda 
2250050 - 2390179 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA ECUATORIANA DE OBRAS 

CLA. LTDA, ECOBRAC CELEBRADA EL 25 DE FEBRERO DEL 2009. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Febrero del año. dos: mid. Ao 

nueve, siendo las 1 1h00, en el domicilio de la compañía situado en la ciudadela Boga > 

sobre la Avenida San Jorge + 312 y calle Tercera Oeste, se reúnen todos los:$Q; 105 46 la 

compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC quel t 
capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UN 

AMÉRICA el cual se encuentra íntegramente pagado, de la siguiente máné) 

señor arquitecto RAÚL SAMANIEGO PALACIOS, por sus propios: “de : 
propietario de MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (1.999) participa Me 5 
que le dan derecho a MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1.999) vota E 

B) Los hermanos MILO FAUSTO RODOLFO RENDÓN BLACIO, JORGE 

RICARDO RENDÓN BLACIO y SONIA CECILIA RENDÓN BLACIO herederos 

del señor Rodolfo Rendón Araujo al que le correspondia UNA (1) participación que les 

da derecho a UN (1) voto. Cabe aclarar que los antes mencionados hermanos Rendón- 

Blacio actúan debidamente representados por su apoderado el señor RAÚL 

SAMANIEGO PALACIOS de conformidad con la escritura pública de poder especial 

otorgada el 20 de Agosto del 2008 en la Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Guayaquil a cargo del doctor Nelson Javier Torres Carrillo, cuya copia se adjunta a la 

presente acta. 

    

   

  

   

  

          

El señor Raúl Samaniego Palacios manifiesta que la representación a su cargo, se lleva a 

cabo de conformidad con lo prescrito en el Art, 121 de la Ley de Compañías que 

manifiesta que los socios podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes, en concordancia con el Art. 18 del “Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en 

comandita por acciones y de economía mixta” que prescribe que no es aplicable para las 

compañías limitadas la prohibición que pesa sobre los administradores de la compañía 

para representara los socios de la misma. 

Los socios presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en DOS MIL participaciones sociales que tienen un valor nominal 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (0,40) cada una .————------- 

Los socios resolvieron por unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, sín el requisito de previa 
convocatoria, en uso de la facultad prevista en el articulo 119 en concordancia con el art. 

238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el consentimiento 

que debe dar la Junta General de Socios de la compañía al socio que desea ceder sus 
participaciones sociales. 

Actúa como Presidente su titular, el señor arquitecto JOSÉ RAFAEL SAMANIEGO 

PORTILLA y como secretario su titular, el Gerente General, señor arquitecto RAUL 

SAMANIEGO PALACIOS quien formuló la lista de asistentes, constató que se 

 



Elaborado por CONSULCASTRO UTA, Lidu 
2200655 - 2340179 

encontraba presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía y demás 

formalidades legales y estatutarias.- 

A continuación el Presidente declaró instalada la sesión, y, ordenó que se pase a 

considerar el único punto del orden del día, esto es: conocer y resolver sobre el 

consentimiento que debe dar la Junta General de Socios de la compañía al socio que 
desea ceder sus participaciones sociales.- A continuación, se le concede la palabra al 

socio RAÚL SAMANIEGO PALACIOS quien manifiesta que es su voluntad ceder 

MIL CIEN PARTICIPACIONES (1.100) participaciones de las que posee sobre el 
capital social de la compañia ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. 

ECOBRAC, a favor del señor JOSÉ SAMANIEGO PORTILLA. - 

La Junta de Socios luego de la deliberación correspondiente, RESOLVIÓ por 

unanimidad, dar su consentimiento para que el socio RAÚL SAMANIEGO 
PALACIOS ceda MIL CIEN PARTICIPACIONES (1.100) participaciones de las que 

es propietario en la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA, 

ECOBRAC a favor del señor JOSÉ SAMANIEGO PORTILLA de conformidad con 

el articulo 118 literal £) de la Ley de Compañias. ------ 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para dar lugar a 

la redacción del Acta.- Reinstalada la Junta con la asistencia de los mismos socios se da 

lectura il presente documento el cual es aprobado en todas sus partes y sin 

modificadiones por unanimidad de votos del capital pagado concurrerié . Con lo cual se 

da por terminada la sesión, levantándose a las 12030. -ooocoocconocnAnacmnooon 
    

  

JOSÉ RAFAEL SÁNIANIEGO PORTILLA RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 

Presidente Gerente General- Secretario 

4 
a]
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, que sello y firmo en 

la ciudad de Santiago de Guayaquil, el veinticinco de 

febrero del dos mil nue    

 



es F o. 

a E ml 

Se ES NUMERO DE REPERTORIO: 10.417 
car FECHA DE REPERTORIO: 06/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:36 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de marzo del dos mil nueve, queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. 

ON LTDA. ECOBRAC., autorizada por el Ab. Geovanny Patricio Vásquez 

A A Barros, Notario Suplente Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, 

el día 25 de febrero del 2009, mediante la cual el señor: RAUL 

SAMANIEGO PALACIOS autorizado por su cónyuge Gloria Alicia 

Portilla Arboleda cede y transfiere 1.100 participaciones sociales a 

favor de JOSE SAMANIEGO PORTILLA, todas las participaciones 

tienen un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, de fojas 28.348 a 28.363, Registro Mercantil número 
4.852.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 8.003 y 
15.880 del Registro Industrial de 1.985 y 2002 en su orden; y, 147.353 

del Registro Mercantil de 2008, al margen de las inscripciones 

respectivas.- 
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B. ZOILA CEDEÑO CELLAN REVISADO POR! 

    

  

= "REGISTRO MERCANTIL 

/74.2 ">. ' DEL CANTON GUAYAQUIL 
o DELEGADA 

a € Ñ o 

Cedente pa Participaciones l Cesionarios 
  

| SAMANIEGO PALACIOS RAUL JOAQUIN 1100 | SAMANIEGO PORTILLA JOSE RAFAEL ] 

 



  

  

Guayaquil, 18 de Marzo del 2009 710 0100 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad .- 

  

REF : TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

De mis mayores consideraciones : 

En atención a lo previsto en la Ley de Compañías vigente, cúmpleme comunicar a usted 

la cesión de las participaciones sociales de la Compañía ECUATORIANA DE OBRAS 

CIA. LTDA. ECOBRAC (Expediente + 26488) que se llevó a cabo mediante escritura 

pública otorgada el 25 de Febrero del 2009 en la Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Marzo del 

2009, cuya copia se adjunta a la presente comunicación. 

A continuación se detalla la cesión de participaciones antes referida: 

  

Raúl Samaniego Palacios José Samaniego Portilla 

En virtud de lo antes expuesto la nomina de socios de la compañía quedaría conformada 

de la siguiente manera: 

o oo e 
S o SS E 

José Samaniego Portilla _ — 1.100 

  

  

  

Raúl Samaniego Palacios 899 
Hermanos Milo Fausto Rodolfo, Jorge Ricardo y Sonia Cecilia 1 

Rendón Blacio 
  

2.000     
  

Particular que me cumple comunicar a Usted para los fines pertinentes. 

Atentamente 

  

RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 
GERENTE GENERAL 

b. 

e
 

 


